
 

 

Juzgado 14 de Familia de Oralidad de Medellín 
  

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de octubre de dos mil veinte  

 
Número: 0327 
Radicado: 05001-31-60-014-2019-00203-00 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Leidy Jurany García Gómez 
Demandado: Manuel Alexander Tapias Álzate 
Providencia: Terminación por pago 

 

 

De la revisión del proceso de  la referencia,  encuentra  este  despacho   

que con el dinero consignado el día 10 de agosto del presente año,  se  

puede  advertir  que  se  cubre  lo adeudado por el ejecutado  hasta  el 

mes de octubre del presente año inclusive y  puede  darse  por  

terminado  el  proceso,  teniendo en cuenta  las  siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

De los dineros que reposan en la cuenta de depósitos judiciales que a la 

fecha suman $1’625.047,oo,  por  tanto se  podrá  realizar la entrega a la 

ejecutante de la suma de $1’118.047,8o, correspondientes al saldo 

adeudado y el pago de la cuota  de $202.248,oo, más el subsidio familiar y 

las prendas de vestir hasta el mes de octubre inclusive de la presente 

anualidad; y, al ejecutado, se le realizará la devolución de $506.999,2o.  

 

Así las cosas, y en vista de que se cumplen los presupuestos de la 

normatividad vigente para este proceso, se decreta la terminación del 

mismo, por pago total de la obligación,  pero de conformidad con el 

artículo 129 del Código de Infancia y la Adolescencia, se conservará el 

embargo por  el valor de  la cuota  alimentaria por  el  termino de  dos  

años o hasta que el ejecutado garantice el  pago de  los  alimentos  a su  

hijo prestando  una  caución. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia, en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Declarar terminado por pago total de la obligación el proceso 

ejecutivo por alimentos, promovido por la señora Leidy Jurany García 

Gómez, en representación de su hijo M. T. G. y en contra del señor Manuel 

Alexander Tapias Álzate, conforme lo anotado en este proveído.  

 

SEGUNDO.- Se entregará a la demandante el valor de $1’118.047,8o, con lo 

que se cubre la cuota, el subsidio familiar y el vestuario hasta el mes octubre 

inclusive del presente año; y al ejecutado los dineros restantes que a la 

fecha suman $506.999,2o. Los dineros que se alleguen con posterioridad al 

proceso, serán entregados a la ejecutante, y los que superen el monto de la 

cuota alimentaria, serán devueltos al ejecutado.  

 

TERCERO.- No se levantarán las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, hasta tanto el ejecutado preste caución suficiente 

para garantizar los alimentos a la menor por dos años. Se oficiará al 

cajero pagador para que reduzca el embargo y solo le sea retenido 

$202.248,oo, mensualmente y en el mes de diciembre, junio y octubre, 

se retenga 168.540,oo, retención que deberá aumentar cada año 

conforme al aumento del salario mínimo decretado por el Gobierno 

Nacional. Por la Secretaría se expedirá el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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